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RAD. 91-001-40-03-001 2020-00040-00 

 

INFORME SECRETARIAL. - Leticia, Amazonas, JUNIO VEINTIDOS (22) 

de dos mil veintiuno (2021).  En la fecha al Despacho del señor Juez, el proceso 

de EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA promovido por el BANCO 

POPULAR S.A contra WANDERLEY PARENTE FERNANDEZ, 

informándole que se recibió correo de la Policía Nacional suministrando la 

dirección electrónica del demandado.  Provea. 

 

 

 
 

 

 

 

 



RAD. 91-001-40-03-001 2020-00040-00 

JUZGADO PRMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas, JUNIO VEINTITRES (23) de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

A Despacho el proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA promovido por 

el BANCO POPULAR S.A contra WANDERLEY PARENTE FERNANDEZ. 

 

SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: 

Se observa recibida comunicación, vía correo electrónico, de la Policía 

Nacional donde se informa que el correo de la parte demanda es 

ww.parente00001@correo.policia.gov.co  

 

Para el caso, el art.8 del decreto 806 de 2020 establece lo siguiente: 
 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. …” (Subrayado y resaltado del 

Despacho). 

 

A efectos de lo anterior, se dispondrá que por secretaría se proceda a realizar la 

notificación del mandamiento de pago al demandado, mediante remisión al 

correo mencionado en esta providencia, además, que se arrime al expediente la 

constancia de entrega del mensaje de datos a la parte demandada. – 
  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE:               

 
NOTA: Leticia, junio 24 de 2021, Se notifica la anterior providencia por anotación en 

estado electrónico No. 44. 
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Firmado Por: 

 

JOEL EMIGDIO GUILLEN DELA ROSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE LETICIA-AMAZONAS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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